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LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO  
A TRAVÉS DEL COMITÉ GENERAL DE BECAS 

 
 
 
 
 
Con fundamento en los artículos 2, 9, 27, 31- 36, 47, 60- 65 del Reglamento de Becas de la Universidad Autónoma del Estado 
de México. 

 

 
 
A los alumnos de la UAEM se les invita a participar para obtener BECA MOVILIDAD ESTUDIANTIL en los periodos: 

 

Agosto 2008 – Enero 2009 y Febrero – Julio 2009 
 

Para los alumnos interesados en realizar estudios de licenciatura o postgrado en cualquier área del conocimiento en 
Universidades de reconocido prestigio en el extranjero y nacionales. 

 
La BECA MOVILIDA ESTUDIANTIL cubrirá únicamente el costo de inscripción o reinscripción al semestre que cursará el 
alumno. Conforme a las siguientes: 

 
 
 
 
PRIMERA.- Los aspirantes deberán registrar e imprimir su solicitud de beca en la página web de la UAEM 
http://desarrollo.uaemex.mx/becas/mnuopcalu.asp y efectuar el trámite en forma personal en el organismo académico, centro 
universitario UAEM o unidad académica profesional que corresponda, con estricto apego a los términos de la presente 
convocatoria. 

SEGUNDA.- Que la UAEM cuente con un convenio de intercambio o modalidad académica suscrito o que mantenga 
relaciones de cooperación académica con la institución educativa de procedencia del solicitante. 

Se recibirán las solicitudes de todos los alumnos que cumplan con los requisitos y presenten la documentación establecidos en 
la convocatoria. 

TERCERA.- Cubrir los siguientes: 
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 Ser alumno de la UAEM con calidad académica de regular. 
 Registrar su solicitud de beca en la página web de la UAEM. 
 Haber cursado el 50% del plan de estudio respectivo. 
 Acreditar un promedio mínimo de 8.5 en el semestre precedente. 
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  Solicitud de beca. 
 Copia del historial académico del periodo inmediato anterior. 
 Carta de postulación por parte del Director del organismo académico. 
 Carta preliminar de homologación (por asignatura o por bloque). 
 Carta de exposición de motivos. 
 Carta de recomendación académica. 
 Dos fotografías recientes tamaño infantil o pasaporte. 
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BECA MOVILIDAD ESTUDIANTIL 

BASES 
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ENTREGA Y RECEPCIÓN DE 

SOLICITUDES 

CUARTA.- Realizar el trámite en el semestre inmediato anterior al que se desea estudiar en otra institución. 
 
 
 
 
QUINTA.- El periodo de entrega y recepción de solicitudes con la respectiva documentación, se realizará durante el primer 
mes de cada uno de los dos periodos escolares que comprenden el año escolar en la Dirección de Cooperación Académica 
Nacional e Internacional de la Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados. 
 
 
 

SEXTA.- Los resultados se darán a conocer en el Portal Universitario, http//www.uaemex.mx y en la Dirección de Cooperación 
Académica Nacional e Internacional de la Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados, donde podrán recoger la 
documentación relacionada con el trámite realizado.  

 
En el caso de que el alumno se encuentre ya en la institución de destino, el trámite lo podrán realizar familiares cercanos 
(padre, madre y hermanos mayores) previa identificación. 
 
Se abre un periodo de revisión y aclaraciones de 10 días hábiles posteriores a la fecha de publicación. 
 
 
 

SÉPTIMA.- Las fechas para la exención de recibos de inscripción o de pago a los alumnos beneficiados con la beca, se darán 
a conocer en la Dirección de Cooperación Académica Nacional e Internacional de la Secretaría de Investigación y Estudios 
Avanzados. 

OCTAVA.- Los alumnos que obtuvieron una beca se sujetarán a los derechos y obligaciones de los becarios establecidos en 
los artículos 60 y 61 del Reglamento de Becas de la UAEM. 

NOVENA.-  Serán causas de cancelación de la Beca las establecidas en el artículo 62 del Reglamento de Becas de la UAEM. 

DÉCIMA.- Las becas podrán darse por terminadas en apego a lo establecido en el artículo 63 del Reglamento de Becas de la 
UAEM. 

DÉCIMA PRIMERA.- Las becas serán otorgadas en función de los criterios de selección aprobados por el Comité General de 
Becas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El número de becas estará sujeto a la disponibilidad presupuestal. 

DÉCIMA TERCERA.- Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el Comité General de Becas de 
la UAEM. 
 
Para cualquier duda o aclaración comunicarse a la Dirección de Cooperación Académica Nacional e Internacional de la 
Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados: Torre Académica, planta baja, Cerro de Coatepec, Ciudad Universitaria, 
C.P. 50110, Toluca, México. Tel. 2-15-53-80, 2-15-52-88, 2-13-30-74, Ext. 105 y 106. 
 
Correos electrónicos: fsgrm@uaemex.mx; hcv@uaemex.mx; prointer@uaemex.mx 
Portal Universitario: http://www.uaemex.mx;/CGIyEA/ 

Toluca de Lerdo, Estado de México, Mayo 2008. 

ATENTAMENTE 
PATRIA, CIENCIA Y TRABAJO 

“El hombre pasa, pero la obra queda, 
Adolfo López Mateos, presidente de México (1958-1964)” 

COMITÉ GENERAL DE BECAS 

RESULTADOS 

FECHA DE PAGO 
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